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Neiva, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

                  

 Demandante  : Fondo Nacional del Ahorro   

 Demandado : Clara Rocio Mora Candela  

 Radicación  : 2018-00406-00 

 
  

Previo a dar resolución a la petición de la parte demandada Clara Rocio Mora 

Candela de levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 

de su propiedad, bajo el sustento de encontrarse al día en el pago de la 

obligación ejecutada, se dispondrá a poner en conocimiento a la parte 

demandante, para que informe sobre el particular. 

 

En ese orden se  

 

  RESUELVE: 

 

  PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante la solicitud de 

levantamiento de medida cautelar solicitada por la ejecutada, para que en el 

término de tres (03) días se pronuncie frente a la misma. 

 

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

  
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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